
MOREL

Comisión Estatal

Entidad: Comisión Estatal de Meiora Reaulatoria
Dirección: Dirección General
Area:
Oficio Núm. CEMERlDO/026/2016

"2016, Año del Centenario de la Soberana Convención
Revolucionaria en el Estado de More/os 1916~20J6"

Cuernavaca, Mor., a 19 de Febrero de 2016.
Asunto: Dictamen de Exención de la MIR

ACUSE
Por instrucciones del Director General de la CEMER,José Francisco Trauwitz

Echeguren y en atención a su oficio número CODI/005/2016, recibido con fecha
diecisiete de febrero del año en curso y de conformidad con lo dispuesto por los
artículos 1, 5, 8, 11,13, Y 14 fracción III de la Ley de Mejora Regulatoria para el
Estado de Morelos, y 14 fracción IV del Estatuto Orgánico de la Comisión Estatal de

._. t4•••~ t50ria para dictaminar los Anteproyectos de Regulación que impliquen
actos aª I is ativos de carácter general.

e
~t~r ita informar a usted que ha sido debidamente revisado el siguiente

antep~oye-et~IREGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO E
I R~ESTRUCTURA DEL ESTADO DE MORELOS" y en observancia a lo que... .•. . .
igpOr;Teel artículo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos y
r0:@rtíc¡Jicis 2~ y 26 de su Reglamento, se autoriza la exención de la obligación
I<leu.el13borar. fa Manifestación de Impacto Regulatorio, en virtud de que no
im~ic~ costos'.~e cumplimiento alguno para los particulares.

'41 -¡ ','

,="".S~ E0í- .10 anteriormente expuesto y fundado le informo que no exist~n
¡;~:w;!::..:observaciones acerca de las acciones regulatorias propuestas que no esten
,.z~",:. ,"justificadas; por lo que se dictamina el anteproyecto como válido y apegado a la

. norma,~ividad'administrativa y legal aplicable.~---'-.- .'- .

Sin más por el ,mofTl~nto aprovecho la ocasión para.•.eñ\l1~~rª/)Qn,,~ordialsaludo
y guedoa s.us"órdene~R~r¡;l llevar a cabo cualquier aclar¡fdón. il"","";) ''é¡~
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Rf','" DIRECTOR OPE-R.ATIVODE LA COMISlP ¡. _ L +-o 'c

i ,,.).DE MEJORA REGULATORIA ,',J \::>ee.--e •.""na t
- - , , :.:.?,s de Econo. 3

. rfW1LiC. JuaGOBJEFtN()D&~TADO-co ia del GoOiernodel Estado de Morelos.' Para su ConOCimiento \ " :]

. ~JOSéFranCiSCODJ:l~~!;"DjrectorG neralde laCEMER.. Mismo fin. . 22 FES 2016
MOREL~ D. Jose AnUi{ - ~¡;;.alr..iÍl'iiltPl=>erez..Encar ado de Despacho de la Conse¡ería Juridlca.- Mismo fin.
fO."lJ.c~f.taría Esmera~' ~t.r,~lez.' Subdlr lora del PeriódiCOOficial"Tierra y llbertad'.- Mismo fin L-----:-:::'TAOIO
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